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Secretaría
de Gobierno

Oepto: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccio.n: SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

Oficio No.: SGIOGAlSC/2664f1112Q15

Exp.:

Cuernavaca,Morelos,a 04 de Noviembrede 2015

C,SALVADORSANDOVALPALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos; y los artículos 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SG/CEARV/CE/159/2015, remitido por la Comisión Ejecutiva de Atención y
Reparación a Víctimas del Estado de Morelos a esta Dirección General de Administración, por este medio
remito a usted copia simple de los anteproyectos "ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA Y EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE
ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL ESTADO DE MORELOS" Y "REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL
ESTADO DE MORELOS", solicitándole atentamente la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de
Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Lo anterior, se refleja en 'el P.lan Estatal CleDesarrollo 2013-20 8, publicado
el. eíntlsiete ae marzo .ae 20j3, en e.~ eriódico Oficia ';[ierra y Loibertaa",
numero 5080, instrumento que en e' q info eje ector denominado 'Morelos
Transparente y con Democracia Participativa", se establece como uno de
los objetivos straté'gicos e la actL'} aClñiinislra IÓ \ I~~omoción del
ejercicio eficlente~e.losLrecursos pú.~licos\a. través' del establecimiento de
esquemas y políticas en materia de transparencia y acceso a la información
pública,

NADXIEELlI CARRANCO LECHUGA, COORDINADORA EJECUTIVA DE
LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VICTIMAS
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 2,
DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MORELOS; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN ~OS ARTípUl:q~¿66,F.R-~,Gf}9.N:q '( 84, FRACCiÓN 1, DE
LA LEY ORGANICA DEjI81;-I\DMIN SIRAGl9~li~UBLlCA DEL ESTADO
DE MORELOS; 6, NUME&AL 9, 68, 71, 75 Y SEP,TIMO TRANSITORIO DE
LEY DE INFORMACIÓ~II'~qBCI~A, ESI~Dí~. ~HA Y PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES DEL\~EST;J,XD0~}DE1>MORELOS;Y 16 DEL
REGLAMENTO DE INÉÓRMA~ÓN~5'pÚ'EmGA, ESTÁDISTICA Y
PROTECCiÓN DE DAT0S'~ERS'~GNAiPESDEL'-ESTADO DE MORELOS;
Y CON BASE EN LA SIG'lJJÉNTE:~ nll

IWI 011> (;~ l':.JI ;., ,_ ,7 I
E~OS~ICI0N DE~MOliIIVOSI> li v ~ 11lf)

I G b' d I v' '. ~<t;\1 liéflt bl 'dl)f. ,E o lerno e a ISlon re OS' a.es a eCI o. os mecanismos necesarios
. \ I ',.., .:.---..-.-:::" 1I

para garantizar a sus gol:Jeoados'e :eJer~¡cIRP~O del derecho de acceso a
la información pública como .:oh~-rk':o ID,va" .lÍerente de los ciudadanos
que deberá ser garantizada por el EStado; esto, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y 2 d la Constituci' ~ocal.

En ese sentido, la importancia de este derecho para los gobernados radica
en que es fundamental para el ejercicio de diversos derechos que otorga
nuestra Carta Magna.
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Ahora bien, con fecha veintisiete de agosto de 2003, se publicó en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 4274, la Ley de Información
Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos, reglamentaria del derecho de acceso a la información pública
previsto en el articulo 2° 'Yr'~fA::de~la- 01r51ineto 'p¡olítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos. .~ t::::> L I A I

W' 1
I CD- ,, Ip.

La Ley en cita determina{elestablecllnie to de unidades responsables de
atender y gestionar las S6¡¡'citudes der S¿~~ola~.~¡información pública, asi

d I 11'1' 'o .1 ,,'Yld;I •....' .. d hb dtcomo to as as que se r~a ~cen e~tftJ\~f~o ~1.~ ,aCCl.on.e a. ea~ a a, y
que .son denoml~~das ~r:¡;,qad~s de¡J!.g,torm~fI.?71Publica; aSI mismo se
preve la Integraclon de If!::.bnSeJo~;;{¡?flqformaclon Clasificada, los cuales
deberán instalarse al inter¡iói"de cada~una,de 1¿'s"S¿cretarías, Dependencias
y Entidades de la Admln~tración'Púlifíí2¿ ce'ntra'llzada y descentralizada,

I - .. .-;--....i ~ ..--..... l¡ L- H .
desconcentrada y paraes atal, unidades-que deberan conformarse mediante
el Acuerdo o Reglamentb:Jespeétiv,~q e p1raltaP~fecto emitan los titulares
de las Entidades Pública's~el cual;¡éberé'P.ubllbá 'se en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", respel'tiva\m~~ ¿!fUI))~~,--=-=V>!j
Ahora bien, el diecisiete de jGJjo~d'i.1~Ql)J~p blicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5105 alcarlée, la Ley de Atención y Reparación a
Victimas del Delito y de Violaciones a los Derechos hJumanos para el
Estado de Morelos, a Iniciativa' ael titular del Poder 'Ejecutivo statal,
m orante la cual exposo su reocopación respec b de las acciones
criminales que quedan Sin respuesta, ya sea pOJla ause cia de la denun ia
dé a víctJmaen n acto ae renuncia de derechos imposible de ev'tar o por
la propia insuficiencia o ineficacia e las Instituciones que tienen que otorgar
la respuesta frente a ese universo criminal.

Cabe señalPS)dDafeJ1n s~jiEJ;oJ. tI Il~'nOón Ejecutiva
de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos, como un
Organismo Público Descentralizado, con personalidad juridica y patrimonio
propio, con el objeto de coordinar los instrumentos, polítícas, servicios y
acciones para garantizar los derechos en materia de Atención y Reparación
a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos, con
autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presupuestal y de gestión, para
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la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de
los actos de autoridad que conforme a su normativa correspondan y
establece además sus instancias de dirección y atribuciones, así como sus
órganos de consulta y de coordinación operativa.

En ese sentído y, con larrirral~qd:i:H:r:<:j¡:¡r=¡C-<¡il?cll~eurrPlimientoa lo dispuesto
por el artículo 68 de la Lny8'e-rnlbr\n~iÓnJ~t61ic'~1 Estadística y Protección
de Datos Personales dell stkdo de Morelos ylle'Jprimer párrafo del articulo
16 del Reglamento de dic9cl'l.Ley;;eS'9uer~ul a~~cesaria la expedición del
presente Acuerdo a fin I~J:creél~:{a\,l:Jni~ald~J>.llnformación Pública y el
Consejo de Información fflá'sific~da(;d~á'~ciomlsI9~ Ejecutiva de Atención y
Reparación a Víctimas di .es1tado'áe'=MoVe'los.Lcel ,~ n
Finalmente, es necesarioILi'Bsaltar,...gJ~eLpreseñ e Acuerdo por el que se
crea la Unidad de Inf~~Mcióri/'''Pl:lbífc1i Y lFE1<tonsejo de Información
Clasificada del organisn1lüp.bbl~~~~ntrahza~b denominado Comisión
Ejecutiva de Atención y *e~bracióD~Victlm~ble~1 Estado de Morelos, ha
sido aprobado por su cohs'éib ~'I~' fL}Sesión @f~maria, celebrada el ---------
de de 2015 m~(j~r\'te::@6ié~do n(m{~~~jJ-----------. Lo anterior de
conformidad con lo ~stab)~i,fOlP~I"=e =é()lí~or ..! fracción X, del Estatuto
Orgánico de dicha Comisi6h:Ej~13ut¡vé 1\1

Por lo

ACUER00 roOR EL QUE SE CREA' C~ UNiDAD DE IN ORM.A:GÓN
PÚBLlC/\ y EL:80NSEJG DE INFORMACIÓN CLA IF.IG~DA: DE l!.A?'~ ~ •. .. .' , ,

COMISION EJEClJTI A DE ATENCION y R PARACION A VICTIMAS
DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 1.ReQeDlaEu~ad ~eJ l~rCc~ó~ TJIi~ {;) la Comisión
Ejecutíva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, de la
siguiente manera:

1. La persona titular de Secretaría Técnica y de Enlace de la Comisión
Ejecutiva Estatal, será responsable y, por tanto, titular de la Unidad de
Información Pública, con domicilio en -- número ---, colonia ---- en la
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ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal -- con un horario de
atención de las 9:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes de cada
semana, y número telefónico ---- y

11. Las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la
Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de
Morelos, serán 10S~SUjetos-=oblit:féíuo~~e-s-onsables de proporcionar

. I ti' f 1..h.1 ¡.. ~ ,t: b'~ ti h' d dmatena men e a In . rD1aclon-~ue-o r.e_é"nms arc IVOS, entro e su
respectivo ámbito H~OCcpetencia y al\-¡oUf;iones, y fungirán como
auxiliares de la pers~eJ tit~I~~de la ~~a~c::.tllnformación Pública.

A t" I 2 SI'" A' I . \ 'd" 1?1 I /d1.J 't>"'1 'f' d d I C .. .r ICU o . e crea e uonsejo\ e;: n 0':!raclon7~1'aSIIca a e a omlslon
Ejecutiva de Atención ~ ~para¿iÓ~_~l Vícti" a¿ del Estado de Morelos,
quedando de la siguiente tZfa:.~ 8
1. Un presidente, que ¡s3~lla p~~or'atltula I~dla Coordinación Ejecutiva

de la Comisión EjebQti~a de~ón X Reparación a Víctimas del
Estado de Morelos, ~1íi~npOdr~,5seS1Pli6bl)p,lorel servidor público que
designe al efecto; <{ l~¿JJ ))f

11. Un coordinador, q ~ será.",fa. perso a it lar de la Dirección de
Asistencia, Atención~ <VintDTación.oe~?:oo~ry~iónEjecutiva de Atención
y Reparación a Víctim'asiJ~¡:~t¿sM~'e"!Mofefos;

111. Un secretario técnico, que ser~a persona titular de la Dirección de
Reparación Integral y De.[echo a la N'erdad e la Comisión Ejecutiva de
,4.tenclóny ~eparac;lón a N'íctimas del Estado de MOelos,
La p'ersona titular de la Secretaria .écnicay de Én ace de la Comisión
E'ea tiva de tención y. Reparación a Vicimas del Estado ae Morelos,
esu calidai'l .de ti ular y r spo sable de la Uní qd ~ InformaCión
PuBlica, y

V. La persona títular del órgano de vigilancia de la Comisión Ejecutiva de
Atención y Re fraclón r:-Victrma~ de¡ ESia,.tio:de Mo~elbsO

V L.. L.. J L. \""._ I I V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
gobierno del estado de Morelos.
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SEGUNDA. La Unidad de Información Pública y el Consejo de Información
Clasificada de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas
del Estado de Morelos deberán instalarse en un plazo no mayor a 90 días
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

TERCERA. De confOrmida-cl=CPJFI(r=diSpae-st0~-~~losartículos 68 de la Ley
de Información Pública, IEsJ~dTsl1cL _p-rbie~cé¡óT1lr.eDatos Personales del
Estado de Morelos; 16 d~I~~glamento de Inf6tMJ ción Pública, Estadística y
P . . d D " 111 r.-- -J lE."" dll

' :P.\t Mrotecclon e ato s Rersonales ue " sta o a orelos y 16 de los
Lineamientos Y Criterio !<"pMra¡;~I Gumpl¡rhiJh o de las Obligaciones de
Transparencia expedidod Ip1>ti el ~tJtuto,MÓrel~rrs de Información Pública y
Estadistica, la Comisión 16.jS.tutíva ~~YAténción: 1- eparación a Víctimas del
Estado de Morelos, a tr~¡¡.e~1de S'lF8líTdad dé (1'1) rmación Pública, deberá
informar a dicho Instituto s'ób~ela publíb~ión c1~l}'rsente Acuerdo.

I?:J I \¡~Y~0 11i
Dado en las instalacione~ e óCO'pk ¡wComlSlo Ejecutiva de Atención y
Reparación a Víctimas d~i5E~tado de;' orelosll b~ a ciudad de Cuernavaca,
capital del estado de Mo~é~dl a)~~'é(s dlas def-ffi s de octubre de 2015.

\~I~._YJ~JI .
LA COO.RDINADORA E~.EOl/TI'VA1Q'F:;¡t;1L(m"MlsloN EJECUTIVA DE
ATENCION y REPARACIO - :.,i'I'G:rJMAS-Qt:.~ESTADO DE MORELOS

LA PRESENT HOJA DE F1RMASi=ÓRMA PART~ INTEGRAl: ACUERDO P R oU' CR LA UNIDAD DE INFORMACiÓN
PUBLICA Y EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS

DEl ESTADO DE MOREtOS.

PODER EJECUTIVO
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